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denominación abstracta o de una combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada con una 

contraseña para acceso a servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes sociales, 

proporcionado para un determinado fin, debe considerarse dicha cuenta como dato personal 

y protegerse con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Domicilio de particular(es): En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, es el lugar en 

donde reside habitualmente una persona física . En este sentido, constituye un dato personal 

y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas 
identificadas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas, de ahí que debe 

protegerse con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Firma: Escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s), o título, que 

una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, 

representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable 

a su titular, de esta manera, constituye un dato personal que debe ser protegido con 
fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre autógrafo: La caligrafía de una persona, trazada en papel u otra superficie, refi ere al 
conjunto de rasgos que caracterizan la escritura gráfica o grafo manuscrito, de su propia mano, 

que representa palabras o ideas con letras u otros signos, como pudiera ser su nombre, firma 
u otro tipo de información para diversos fines. De esta manera, la caligrafía es un atributo de 

la personalidad de una persona física en virtud de que a través de esta es posible identificar o 
hacer identificable a su titular, por lo cual constituye un dato personal, por tanto, debe 

protegerse con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Por lo anterior, y no habiendo comentarios por parte de los miembros del Comité de 
Transparencia, determinaron tomar el siguiente: 

Acuerdo Cuarto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 65, fracción II y 113, fracción I de la LFTAIP, así como el Trigésimo octavo fracción I 

de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas, confirman la versión pública del 
currículum vitae del C. Juan Manuel Zurita Rivera, por contener información confidencial, e 

instruyen a la Unidad de Transparencia a notificarlo al solicitante. 
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V. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte 
de la información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000064. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000064. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Requiero el CV del expediente de Mariana Cardenas" (sic) 

En respuesta, la Gerencia de Administración de Personal, adscrita a la Dirección de 
Administración de la Subdirección General de Administración y Finanzas, a través de los oficios 

GAP/0901/2023, DA/OSOO/2023 y SGAF/GT/0240/2023, respectivamente, remitió versión pública 

del currículum vitae de la C. Mariana Cárdenas Quintana, en la cual se testó fotografía, edad, 
nacionalidad, estado civil, lugar de nacimiento, dirección, teléfono, correo electrónico, firma y 

estudios nivel básico, por tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con 

fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

En este sentido, es de toral importancia señalar que, en relación con los datos personales, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
·Ios derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 

la información será garantizado por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 
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física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supúestos específicos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia , domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente. 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y 
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la 
oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé 
certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 
los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros. 

De lo anterior, se desprende que los artículos 6 y 16 Constitucionales establecen que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 

la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 

En seguimiento a lo anterior, cabe referir que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP dispone que 
se considera información confidencial, entre otra, la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable. 
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En este sentido, se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un 
individuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 
precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional. 

Asimismo, señalan aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo, como es el caso de su 

domici lio, teléfono, sus características físicas, ideología, estado de sa lud, vida sexua l, entre 

otros. 

A continuación, se analizará la clasificación de los datos referidos por la Gerencia de 

Administración de Personal: 

Fotografía: Imagen de una persona, en su caso, de su rostro, cuyo registro fotográfico da 
cuenta de las características inherentes a su persona, entre otros de su media filiación, o bien, 

de sus rasgos físicos, tipo de cejas, ojos, pómulos, nariz, labios, mentón, cabello, etc., los cua les 
constituyen datos personales, debiendo protegerse con fundamento en el artícu lo 113, fracción 

I de la LFTAIP. 

Edad: Se refiere a información natural de tiempo que ha vivido una persona, que por su propia 

naturaleza incide en la esfera privada de las personas, por lo que se considera confidencia l, 12 
toda vez que únicamente le atañe al particular, ya que es información que lo distingue 

plenamente del resto de los habitantes, por lo que resulta confidencial, en términos del 
numeral 113, fracción I de la LFTAIP. 

Nacionalidad: Es un atributo de la personalidad que seña la a un individuo como miembro de 

un Estado, es decir, es e l vínculo legal que relaciona a una persona con el Estado. En este 
sentido, la nacionalidad de una persona se considera como un dato personal, en virtud de que 

su difusión afectaría su esfera de privacidad, por tanto, resulta procedente la c lasificación de 

dicho dato con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Estado civil: Dato que refiere a la vida afectiva y familiar de un individuo, ya que es una 

condición que caracteriza a una persona en lo que hace a sus vínculos personales con otros 
individuos. Asimismo, de conform id ad con lo establecido en el Cuadragésimo primero de los 

Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, es considerado como confidencial. 

Lugar de nacimiento: Información que incide en la esfera privada de las personas, con base 

en este dato se puede determinar su origen, vecindad o profem un gentilicio a su titu lar, por ~' 
tanto, al ser un dato personal requiere de su protecc ión con fundamento en el artículo 11 \ 

fracción I de la LFTAIP. ~ v 
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Domicilio (dirección) de particular(es): En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, 

es el lugar en donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, constituye un 

dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 
personas físicas identificadas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas, de 
ahí que debe protegerse con fundamento en el artículo 1l3, fracción I de la LFTAIP. 

Número de teléfono fijo y celular: Dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija o 

celular asignado por empresa o compañía que lo proporciona, y que corresponde al uso en 

forma particular, personal y privada, con independencia de que éste se proporcione para un 

determinado fin o propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores de 
servicio, se trata de un dato personal que debe protegerse con fundamento en el artículo 113, 

fracción I de la LFT Al P. 

Correo electrónico: Dirección electrónica que utilizan habitualmente los particulares en sus 
comunicaciones privadas, que pueden contener en su integración de forma voluntaria o 

involuntaria información acerca de su titular, como son nombre y apellidos, fecha de 
nacimiento, país de residencia (en razón del dominio utilizado). o si ésta se integra de una 

denominación abstracta o de una combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada con una 

contraseña para acceso a servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes sociales, 

proporcionado para un determinado fin, debe considerarse dicha cuenta como dato personal 

y protegerse con fundamento en el artículo 1l3, fracción I de la LFTAIP. 

Firma: Escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y apellido(s). o título, que 
una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de identificación, jurídicos, 

representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible identificar o hacer identificable 
a su titular, de esta manera, constituye un dato personal que debe ser protegido con 
fundamento en el artículo 1l3, fracción I de la LFTAIP. 

Estudios nivel básico: Corresponde a datos que constituyen un dato personal que, incluso, 

podría reflejar la situación académica de una persona física identificada o identificable, por 

consiguiente, atañen a su vida privada, en consecuencia, se trata de un dato personal que debe 

ser protegido con fundamento en el artículo 1l3, fracción I de la LFTAIP. 

Nombre de personas físicas: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la 

manifestación del derecho a la identidad y razón que por sí misma permite identificar a una 

persona física, por .10 cual debe evitarse su revelación por no ser objeto o parte de las 
actuaciones en que se encuentran insertos, por lo que su protección resulta necesaria con 
fundamento en el artículo 1l3, frac"ción I de la LFTAIP. 
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Por lo anterior, y no habiendo comentarios por parte de los miembros del Comité de 
Transparencia, determinaron tomar el siguiente: 

Acuerdo Quinto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artícu los 65, fracción II y lB, fracción I de la LFTAI P, así como el Trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públ icas, confirman la versión pública del 
currículum vitae de la C. Mariana Cárdenas Quintana, por contener información confidencial, 
e instruyen a la Unidad de Transparencia a notificarlo al solicitante. 

VI. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte 
de la información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000065. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000065. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información d e la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Requiero el CV del expediente de Jorge 5alazar" (sic) 

En respuesta, la Gerencia de Administración de Personal, adscrita a la Dirección de 
Administración de la Subdi rección Genera l de Administración y Finanzas, a través de los oficios 
GAP/0902/2023, DA/050l/2023 y SGAF/GT/0256/2023, respectiva mente, remitió versión pública 
dé! currículum vitae del C. Jorge Salazar Acosta, en la cual se testó fotog rafía, edad, fecha de 
nacimiento, teléfono, correo electrónico, domicilio y antefirma, por tratarse de datos 
personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el artículo lB, fracción I de la 

LFTAIP. 

En este sentido, es de toral importancia señalar que, en relación con los datos personales, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica nos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicia l o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado. 
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Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 

física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 

los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos especificos bajo los cuales procederá la 
declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 

protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y 
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la 

oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé 
certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 

los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 

principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 

derechos de terceros. 
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De lo anterior, Se desprende que los artícu los 6 y 16 Constituciona les establecen que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificac ión y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
datos, por razones de seguridad nac ional, disposiciones de orden público, seguridad y sa lud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 

En seguimiento a lo anterior, cabe referir que el artículo lB, fracción I de la LFTAIP dispone que 
Se considera información confidencia l, entre otra, la que contiene datos personales 
concernientes a una persona física identificada o identificable. 

En este sentido, Se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un 
individuo identificado o ident ificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 
precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional. 
Asimismo, señalan aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo, como es el caso de su 
domicilio, teléfono, sus características físicas, ideología, estado de salud, vida sexual, entre 
otros. 

A continuación, Se analizará la clasificación de los datos referidos por la Gerencia de 
Administración de Personal: 

Fotografía: Imagen de una persona, en su caso, de su rostro, cuyo registro fotográfico da 
cuenta de las características inherentes a su persona, entre otros de su m edia filiación, o bien, 
de sus rasgos físicos, tipo de cejas, ojos, pómulos, nariz, labios, mentón, cabello, etc., los cuales 
constituyen datos personales, debiendo protegerse con fundamento en el artículo lB, fracción 
I de la LFTAIP. 

Edad: Se refiere a información natural de tiempo que ha v ivido una persona, que por su propia 
naturaleza incide en la esfera privada de las personas, por lo que se considera confidencial, 
t oda vez que únicamente le atañe al particular, ya que es información que lo distingue 
plenamente del resto de los habitantes, por lo que resulta confidencial, en términos del 

numeral 113, fra cción I de la LFTAIP. 
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Fecha de nacimiento: Dato o referencia del alumbramiento de una persona que permite 
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Número de teléfono fijo y celular: Dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija o 

celular asignado por empresa o compañía que lo proporciona, y que corresponde al uso en 
forma particular, personal y privada, con independencia de que éste se proporcione para un 
determinado fin o propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores de 

servicio, se trata de un dato personal que debe protegerse con fundamento en el artículo lB, 

fracción I de la LFTAI P. 

Correo electrónico: Dirección electrónica que utilizan habitualmente los particulares en sus 

comunicaciones privadas, que pueden contener en su integración de forma voluntaria o 

involuntaria información acerca de su titular, como son nombre y apellidos, fecha de 
nacimiento, país de residencia (en razón del dominio utilizado). o si ésta se integra de una 

denominación abstracta o de una combinación alfanumérica, y se utiliza vinculada con una 

contraseña para acceso a servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes sociales, 
proporcionado para un determinado fin, debe considerarse dicha cuenta como dato personal 
y protegerse con fundamento en el artículo lB, fracción I de la LFTAIP. 

Domicilio (dirección) de particular(es): En términos del artículo 29 del Código Civil Federal, 

es el lugar en donde reside habitualmente una persona física. En este sentido, constituye un 17 
dato personal y, por ende, confidencial, ya que incide directamente en la privacidad de 

personas físicas identificadas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas, de 

ahí que debe protegerse con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Firma y/o antefirma: Escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y 
apellido(s). o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de 
identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible 

identificar o hacer identificable a su titular, de esta manera, constituye un dato personal que 

debe ser protegido con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Por lo anterior, y no habiendo comentarios por parte de los miembros del Comité de 

Transparencia, determinaron tomar el siguiente: 

Acuerdo Sexto: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en los 
artículos 65, fracción 11 y lB, fracción I de la LFTAIP, así como el Trigésimo octavo fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 
como para la elaboración de versiones públicas, confirman la versión pública del currículum 
vitae del C. Jorge 5alazar Acosta, por contener información confidencial, e instruyen a la 

Unidad de Transparencia a notificarlo al solicitante. 
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VII. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte 

de la información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000066. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000066. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Requiero el CV del expediente de Cecilia Hernandez" (sic) 

En respuesta, la Gerencia de Administración de Personal, adscrita a la Dirección de 

Administración de la Subdirección General de Administración y Finanzas, a través de los oficios 

GAP/0903/2023, DA/OS02/2023 y SGAF/GT/0241/2023, respectivamente, remitió versión pública 

del currículum vitae de la C. Juana Cecilia Hernández Rivera, en la cual se testó domicilio, 

teléfono, experiencia no relacionada con el puesto, actividades editoriales, asistencia a cursos 
presenciales, asistencia a simposios, por tratarse de datos personales clasificados como 

confidenciales, con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

En este sentido, es de toral importancia señalar que, en relación con los datos personales, la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral , la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 

derecho d e réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 

la información será garantizado por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 

entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se reg irán por 
los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo d e los Poderes Ejecutivo, Leg islativo y Judicial , órganos autónomos, 

partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier pe rsona 
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física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cua les procederá la 

declaración de ínexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domici lio, papeles o 
posesiones, si no en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y 
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la 

oralidad, bastará con que quede constancia de ellos en cua lquier medio que dé 
certeza de su contenido y del cumplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protecc ión de sus datos personales, al acceso, 

rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 
los términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los 
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

De lo anterior, se desprende que los artículos 6 y 16 Constituciona les establecen que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, 
la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 

En seguímiento a lo anterior, cabe referir que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP dispone que 
se considera información confidencial, entre otra, la que 
concernientes a una persona físi ca identificada o identificable. 

contiene datos personales 
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En este sentido, se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un 
individuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 
precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional. 
Asimismo, seña lan aspectos sens ibles o delicados sobre tal individuo, como es el caso de su 
domicilio, t eléfono, sus características físicas, ideo logía, estado de sa lud, vida sexua l, entre 
otros. 

A contin uación, se analizará la clasificación de los datos referidos por la Gerencia de 

Administración de Personal: 

Domicilio de particular(es): En términos del artícu lo 29 del Código Civ il Federal, es el lugar en 
donde reside habitua lmente una persona física. En este sentido, constituye un dato personal 
y, por ende, confidencia l, ya que incide directamente en la privacidad de personas físicas 
identificadas, y su difusión podría afectar la esfera privada de las mismas, de ahí que debe 
protegerse con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Número de teléfono fijo y celular: Dato numér ico de acceso al servicio de telefonía f ija o 
celular asignado por empresa o compañía que lo proporc iona, y que cor responde al uso en 
forma particular, personal y privada, con independencia de que ést e se p roporcione para un 
determinado fin o propósito a terceras personas, incluidas auto ridades o prestadores de 

servicio, se trata de un dato personal que debe protegerse con fundamento en el art ículo 113, 

fracción I de la LFTAIP. 

Experiencia no relacionada con el puesto: Se refieren a datos curriculares de una persona 
física identificada e identificable, que no se relac ionan con el puesto, cargo o com isión que 
ostent a; y de d ar a conocerlos podría afecta r la intimidad de esa persona, por lo que se requiere 
del consentimiento del titular de d icho dato para su difusión, dist.ribución o comercial ización; 
por lo que es información conf idencia l, en t érminos del artículo 113, fracción I de la LFTA IP. 

Actividades editoriales, asistencia a cursos presenciales, así como a simposios: Se trata n 
de datos que constituyen un dato persona l que, incluso, pod ría reflejar la preparación 
académica, preferencias o ideología, por lo que su difusión podría afecta r la intimidad de esa 
persona, por lo que se requiere del consentimiento del titu lar; por lo que es inform ación 
confidencia l, en términos del artícu lo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Por lo anterior, y no habiendo comentarios por parte de los miembros d el Comité de 
Tra nsparenc ia, determinaron tomar el siguiente: 
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Acuerdo Séptimo: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los articulas 6S, fracción 11 y 113, fracción I de la LFTAIP, asi como el Trigésimo octavo fracc ión I 
de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
asi como para la elaboración de versiones públicas, confirman la versión pública del 
currículum vitae de la C. Juana Ceci lia Hernández Rivera, por contener información 
confidencial, e instruyen a la Unidad de Transparenc ia a not ificarlo al solicitante. 

VIII. Confirmación, modificación o revocación de clasificación como confidencial de parte 
de la información que da respuesta a la solicitud de información 330024923000067. 

Al respecto, la secretaria dio lectura a la solicitud de información 330024923000067. 

Medio de Entrega: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 

Descripción de la solicitud: 
"Requiero el CV del expediente de Oscar Rosales" (sic) 

En respuesta, la Gerencia de Administración de Personal, adscrita a la Dirección de 
Ad minist ración de la Subdirección Genera l de Administración y Finanzas, a través de los oficios 
GAP/0904/2023, DA/osoa/2023 y SGAF/GT/0243/2023, respectiva mente, remitió versión 

pública del currículum vitae del C. Oscar Humberto Rosales Rangel, en la cual se testó lugar 
de nacim iento, fecha de nacimiento, edad, correo electrónico, teléfono, firma y antefirma, por 
tratarse de datos personales clasificados como confidenciales, con fundamento en el articulo 
113, fracción I de la LFTAIP. 

En este sentido, es de toral importancia seña lar que, en relación con los datos personales, la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente: 

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 
judicia l o adm inistrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o 
los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el 
derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a 
la información será garantizado por el Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente articu lo se observará lo siguiente: 
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A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las 
entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por 
los siguientes principios y bases: 

l. Toda la información en posesión de cua lquier autoridad, entidad, órgano y 
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de 

autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad naciona l, en 
los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá 
prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 
funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cua les procederá la 
declaración de inexistencia de la información. 

11. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepc iones que fijen las leyes. 

Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domici lio, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 
que funde y motive la causa legal del procedimiento. En los juicios y 
procedimientos seguidos en forma de juicio en los que se establezca como regla la 
ora lidad, bastará con que quede constancia de ellos en cualquier medio que dé 
certeza de su contenido y del cu mplimiento de lo previsto en este párrafo. 

Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en 
los términos que fije la ley, la cua l establecerá los supuestos de excepción a los 
pri ncipios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, 

disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los 
derechos de terceros. 

De lo anterior, se desprende que los artículos 6 y 16 Constitucionales establecen que toda 
persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
cancelac ión de los mismos, así como a manifestar su oposic ión, en los términos que fije la ley, 

22 

x oal.. {~ ., udad de Mexico 2023 
Fraiiéisco 

VIll-A 



, HACIENDA 
l ..... HCIUT",pl ... D( HACIIlNO .. y (II(pno I'I,I'HICO 

LOTERíA 
NACIONAL Si j uegas, gana México 

la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de 
datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud 
públicas o para proteger los derechos de terceros. 

En seguimiento a lo anterior, cabe referir que el artículo 113, fracción I de la LFTAIP dispone que 
se considera información confidencial, entre otra, la que contiene datos personales 

concernientes a una persona física identificada o identificable. 

En este sentido, se considerará como dato personal a toda aquella información relativa a un 
individuo identificado o identificable y que, entre otras cosas, le dan identidad, lo describen, 
precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica, laboral o profesional. 
Asimismo, señalan aspectos sensibles o delicados sobre tal individuo, como es el caso de su 
domici lio, t eléfono, sus características físicas, ideología, estado de sa lud, vida sexual , entre 
otros. 

A continuación, se analizará la clasificación de los datos referidos por la Gerencia de 
Administración de Personal : 

Lugar de nacimiento: Información que incide en la esfera privada de las personas, con base 

en este dato se puede determinar su origen, vec indad o proferir un gentilicio a su titular, por 

tanto, al ser un dato personal requiere de su protección con fundamento en el artículo 113, 

fracción I de la LFTAIP. 

Fecha de nacimiento: Dato o referencia del alumbramiento de una persona que permite 
determinar el tiempo que ha vivido su titular, al ser por ello un dato personal que incide en la 
esfera privada de las personas, requiere de su protección con fundamento en el artícu lo 113, 

fracción I de la LFT Al P. 

Edad: Se refiere a información natural de tiempo que ha vivido una persona, que por su propia 
naturaleza incide en la esfera privada de las personas, por lo que se considera confidencia l, 
toda vez que únicamente le atañe al particular, ya que es información que lo distingue 
plenamente del resto de los habitantes, por lo que resu lta confidencial, en términos del 
numeral 113, fracción I de la LFTAIP. 

Correo electrónico: Dirección electrónica que utilizan habitualmente los particulares en sus 
com unicaciones privadas, que pueden contener en su integración de forma voluntaria o 

involuntaria información acerca de su titular, como son nombre y apell idos, fecha de 
nacimiento, país de residencia (en razón del dominio utilizado). o si ésta se integra de una 
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denominación abstracta o de una combinación alfanumérica, y se uti liza vinculada con una 
contraseña para acceso a servicios, bancarios, financieros, seguridad social o redes sociales, 
proporcionado para un determinado fin, debe considera rse dicha cuenta como dato personal 
y protegerse con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Número de teléfono fijo y celular: Dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija o 
celular asignado por empresa o compañía que lo proporciona, y que corresponde al uso en 
forma particular, personal y privada, con independencia de que éste se proporcione para un 
determinado fin o propósito a terceras personas, incluidas autoridades o prestadores de 
servicio, se trata de un dato personal que debe protegerse con fundamento en el artículo 113, 
fracción I de la LFTAIP. 

Firma y/o antefirma: Escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombre y 
apel lido(s), o título, que una persona escribe de su propia mano, que tiene fines de 
identificación, jurídicos, representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible 
identificar o hacer ident ificable a su titular, de esta manera, constituye un dato personal que 
debe ser protegido con fundamento en el artículo 113, fracción I de la LFTAIP. 

Por lo anterior, y no habiendo comentarios por parte de los miembros del Comité de 
Transparencia , determinaron tomar el siguiente: 

Acuerdo Octavo: Conforme a los argumentos expuestos previamente y con fundamento en 
los artículos 65, fracción 11 y 113, fracción I de la LFTAIP, asi como el Trigésimo octavo fracción I 
de los Lineam ientos genera les en materia de clasificación y desclasificación de la información, 
así como para la elaboración de versiones públicas, confirman la versión pública del 
currículum vitae del C. Osear Humberto Rosales Rangel, por contener información 
confidencial, e instruyen a la Unidad de Transpa rencia a notificarlo al solicita nte. 

No habiendo ningún otro asunto que tratar, se dio por terminada la Décima Octava Sesión 
Extraordinaria siendo las doce horas del día de su ' icio, firmándose en un ejemplar por los 
asistentes a la sesión. - Conste. 

Lic. Edgar Antoni 
Subdirector General de 

Titular de la Unidad d 
tos Jurídicos y 
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¿; . 
Lic. Fe rico Ag lar Mimenza 

Director A ministrativo en suplencia de la 
Titular del Área Coordinadora de Archivos 

Revisó: 
Lic. Ósear Humberto Rosales Rangel 
Director d e Evaluación de Recursos para la Asistenci a Pública 

Lic. Sergio Ortega Hernández 

Titular del Área de Auditoría Interna, de 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 

en suplencia de la Titular del Órgano 

Interno de Control 

En congruencia con lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se aprueba lo modificación 

del Estatuto Orgánico de Lotería Nocional", publicado en el D.D.F. el 20 de enero de 2023. 
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